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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE L^A GOBERNACION.

El Ministro de Estado al Exemo. Sr. 
Ministro de la Gobernación:

«Lugo 15 de Setiembre á las tres y 
treinta y cinco minutos de la mañana.

SS. MM. y AA. han llegado á esta 
ciudad á las tres de la madrugada sin 
la menor novedad.

Un numeroso gentio de este vecin
dario y de toda la comarca las ha 
recibido con las más entusiastas acla
maciones.

Los pueblos y aldeas del tránsito 
desde la Coruña estaban cubiertos de 
personas de todas clases que las espe
raban con la más viva impaciencia y 
las han aclamado incesantemente con 
sincera adhesión »

TRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me 
compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo!.'’ Queda disuelto el Con
greso de Diputados.

Art. 2.” Se procederá á nuevas 
elecciones con arreglo á la ley elec
toral vigente.

Art. 5." Las Cortes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monarquía 
el dia 1." de Diciembre del corriente 
año.

Dado en la Coruña á once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

------------__<..-------:------

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Fundado en los mismos 
principios que V. M. se dignó aceptar 
en la organización dada á la segunda 
enseñanza por Real decreto de 26 de 
Agosto último, tiene hoy la Iionra el 
Ministro que suscribe de presentar á 
vuestra Real aprobación los Progra
mas generales de Estudios de las fa
cultades de Filosofía y Letras, Ciencias 
exactas, físicas y naturales. Derecho, 
Medicina y Farmacia; no formulando 
el de Teología, porque por altos res

petos no ha hecho aun uso el Gobier- ! 
no en cuanto á esta Facultad de la 
autorización concedida por la ley de 
17 de Julio de 1857.

Del mismo modo queen la segunda 
enseñanza, se deja á los alumnos de 
las Facultades libertad en cuanto al 
órden de los estudios, sin otras res
tricciones que las fundadas en la na
turaleza misma de las asignaturas: 
reforma fecunda que acomoda los es
tudios á la diversidad de capacidades 
y de fortunas, y permite pedir menor 
número de años para la obtención de 
cada título, sin forzar á las medianías 
a seguir el paso de las inteligencias 
privilegiadas; pero que lejos de ser 
útil, sería funestísima á los progresos 
de la instrucción pública, si cada ma
teria no hubiera de ser objeto de un 
exámen especial tan rigoroso como 
sea preciso para que solo recaiga la 
aprobación cuando esté bien justilica- 
da la suficiencia. Oportunamente se 
someterán á V. M. reglamentos que 
fijen las pruebas á que han de sujetar
se los alumnos para acreditar su apro
vechamiento; punto interesantísimo 
de la administración de la enseñanza, 
como que de la severidad de estos 
actos ha de nacer en los escolares el 
convencimiento de que la terminación 
de la carrera penderá en adelante, 
no del trascurso del tiempo, sino de 
sus propios esfuerzos.

La facultad de Filosofía y Letras, y 
la de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, tienen dos fines que deben con
sultarse al determinar los estudios que 
han de constituirías. Sirven pora for
mar profesores que las enseñen dig- 
namente, y para que en ellas adquie
ran la preparación necesaria los alum
nos que aquellas carreras que exigen 
otros preliminares ademas de la se
gunda enseñanza. Así se ha procurado 
(y en esto ha habido afortunado acuer
do entre el órden lógico y el interes 
administrativo) que los estudios pri
meros, tanto en Letras como en Cien
cias, sean aquellos que disponen el 
entendimiento para la aplicación con
creta, objeto de las demás profesiones 
facultativas.

En cuanto á la materia propia de 
las facultades de Ciencias y Letras, 
por lo mismo que sus estudios no son 

de aplicación inmediata, es menos fá
cil que en las demas distinguir lo ne
cesario de lo meramente útil. No de
be estrañarse, por tanto, que los que 
á ella se consogran, aficionados á su 
estudio con la pasión que la verdad y 
la belleza inspiran, pidan con empeño 
que se estiendan, amplíen y multipli
quen sus enseñanzas en lasUnivcrsida- 
dcs. Laudable es en estremoeste deseo, 
como que tiene su raiz en las mas nó- 
bles y elevadas aspiraciones del hom
bre; pero desde la esfera del Gobier
no hay que mirar la cuestión bajo un 
punto de vista práctico, y poner en 
relación los esfuerzos que so exijan á 
los alumnos con las ventajas que ra
cionalmente puedan prometerse de la 
carrera emprendida. Es ademas indis
pensable atenerso al límite que seña
la el presupuesto; fuera de que no ha 
de abrigarse la irrealizable pretcnsión 
de que salgan de las aulas hombres ya 
consumados en doctrina, sino jóvenes 
suficientemente iniciados en la ciencia 
y en posesión de la clave para pene
trar sus misterios.

Con la mira de que se generalice 
el importante estudio del Derecho ca
nónico, objeto según el sistema vi
gente, de una carrera especial que 
muy pocos siguen, se refunden en 
una de las secciones de Leyes y Cá
nones, exigiéndose á todos los juristas 
conocimientos tan extensos de las 
leyes eclesiásticas, como el Real de
creto de 25 de Setiembre de 1857 pe
dia á los que se consagraran á este 
ramo del Derecho. Los meros canonis
tas pueden aspirar á escaso número 
de cargos, y siempre en concurrencia 
con los Abogados; estos, según las 
leyes del reino, pueden actuar en to
dos los Tribunales, así eclesiásticos 
como civiles; es preferible, por tanto, 
una sola carrera en que se estudien 
uno y otro derecho, ya que todo pue
de hacerse sin sobrecargar á los jó
venes, ni alargar la duración de la 
enseñanza. Conviene, pues, como que 
en ello se interesa el lustre de los es- 
tudiosjurídicos, amenazados de aban
dono en una parte muy principal, 
hacer uso en este punto de la facultad 
concedida al Gobierno por el art. 74 
de la ley.

. Tambien en la carrera de Derecho 

administrativo se proponen variacio
nes importantes para abreviaría y sim
plificar su estudio, sin perjuicio de 
sus fines esenciales. No tienen necesi
dad los que científicamente se prepa
ran para las diversas funciones de la 
Administración- pública, de adquirir 
conocimientos de la Legislación roma
na ; bástales recibir algunas nociones 
del Derecho patrio, las que importan 
para comprender los límites de la 
competencia administrativa, á fin d»5 
que no se empeñen en la resolución 
de cuestiones propias del poder judi
cial en sus diferentes Tribunales. Esta 
reforma ha permitido otra no menos 
conveniente: la de ampliar los estu
dios de Derecho político, base de la 
Administración , restableciendo la 
asignatura de Derecho mercantil y 
fiscal comparados, de tanta utilidad 
práctica para los que hayan de ejercer 
la delicada misión de proteger en el 
estranjero los intereses de nuestros 
compatriotas.

En las facultades de Medicina y Far
macia se reducen á una sola las dos 
clases de profesores, que según el plan 
vigente pueden salir de las escue
las. Facilitando á los jóvenes el ha
cerse Licenciados, en Medicina en el 
mismo tiempo que antes se requería 
para ser Médico de segunda clase, y 
exigiéndose para la Licenciatura en 
Farmacia los mismos años que ahora 
para Farmacéutico habilitado, vienen 
á quedar sin aplicación práctica los 
artículos 57 y 59 de la ley. La Admi
nistración, sin embargo, procurará 
reunir á la mayor brevedad los datos 
necesarios para resolver, con cabal 
conocimiento de causa, si es llegado 
el caso de crear profesores de las Cien
cias Médicas inferiores á los Licencia
dos; y si así fuese, propondrá á V. M. 
los estudios que deben exigírseles co
mo indispensables para que ejerzan su 
profesión en todo el territorio de la 
Monarquía, evitando la repugnante' 
desigualdad de pedir menos saber a 
los facultativos de las poblaciones ru
rales que á los de las ciudades.

Todos los estudios de Facultad de
ben, según la ley, hacerse en esta
blecimientos públicos. Es, sin embar
go, de grande interés dispensar, en 
cuanto sea posible, de la asistencia a
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Art. 4." Los Licenciados en Filo
sofía y Letras que aspiren al Doctora
do en esta Facultad, estudiarán:

Estética. .
Historia de la Filosofía.
Art. 5.” Cada una do las asig

naturas esprcsadas en los artículos 
anteriores se dará en un curso, y en 
dos las lenguas hebrea y árabe.

Art. 6.“ Los cursos de esta Facul
tad serán de tres lecciones semanales, 
escepto los de Principios generales de 
Literatura y Literatura española. Me
tafísica é Historia universal, que serán 
de lección diaria.

Art. Id Los alumnos se matricu
larán en las asignaturas propias de 
cada grado, en el órden que tengan 
por conveniente; pero en los cursos 
de hebreo y árabe habrá de seguirse 
el órden numérico, y la asignatura de 
Prosistas griegos precederá á la de 
Literatura clásica.

Programa general de la facullad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales.

Artículo 1.° Para matricularse en 
la facultad de Ciencias exactas, físicas 
y naturales se requiere ser Bachiller 
en Artes.

Art.2.“ Para aspirar al grado de 
Bachiller en esta Facultad cursarán 
los alumnos, en dos años á lo menos, 
las materias siguientes :

Complemento de Algebra, Geome
tría y Trigonometría rectilínea y es
férica.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones.

Geografía.
Ampliación de la Física esperi- 

men tal.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Además probarán tener conoci

mientos de dibujo lineal hasta copiar 
las órdenes de Arquitectura.

Art. 5.° Los estudios de esta Fa
cultad posteriores al grado de Bachi
ller se dividirán en tres secciones, á 
saber: Ciencias exactas. Ciencias físi
cas y Ciencias naturales.

Art. 4.° Para aspirar al grado de 
Licenciado en Ciencias exactas se ne
cesita haber estudiado, en dos años 
á lo menos posteriores al Bachillerato.

Cálculos diferencial é integral de 
diferencias y variaciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Durante este período so ejercitarán 

diariamente los alumnos, bajo la di
rección de sus profesores, en la re
solución de problemas y demas tra
bajos gráficos correspondientes á las 
asignaturas que comprende.

Art. 5.° Los Licenciados en Cien
cias esactas que aspiren al Doctorado 
estudiaran:

Astronomía física y de observación.
Física matemática.
Ar-t. 6," Las asignaturas posterio

res al Bachillerato que se requieren 
para aspirar al grado de Licenciado en 
Ciencias físicas son:

Tratado de los fluidos imponde
rables.

las clases posteriores íí la Licencia- 
lera á los alumnos que hayan dado en 
el curso de sus estudios pruebas rele
vantes de aventajada aptitud. Muchos 
jóvenes, al llegar al grado de Licen- 
(dado, no cuentan con medios pecu
niarios para prolongar su carrera 
literaria un año mas, que necesaria
mente ha de seguírse en la córte; y 
entre ellos los hay con las dotes pro
pias para la parte sublime de las cien
cias y con especial vocación al pro
fesorado público. Los intereses mas 
vitales de la enseñanza exigen que se 
les facilite el camino para llegar al 
puesto eminente que desean y mere
cen. Los honrosos antecedentes de su 
carrera son fianza segura de que no 
abusarán del beneficio; y á mayor 
abundamiento queda todavía la prue
ba de los exámenes á que habrán de 
sujetarse antes de ser admitidos á los 
(Ejercicios del Doctorado. Mas aún que 
á los cursantes favorecidos, será útil 
á la sociedad esta reforma, puesto que 
con ella los maestros propagadores 
del saber serán reclutados entre las 
excelencias del estudio y no entre los 
favoritos de la fortuna. ¡Ojalá, Seño
ra, pudiera estenderse esta franquicia 
á todas las asignaturas superiores de 
las facultades universitarias ! Pero las 
correspondientes á las de Ciencias, y 
la de Análisis Química, propia de las 
de Medicina y Farmacia, han menes
ter para su estudio medios materiales 
que no puede suplir la aplicación, por 
privilegiada que sea la capacidad del 
que á tales investigaciones se de
dique.

Estos son los principales motivos 
en que se apoya el adjunto proyecto 
de decreto. Aprécielos V. M. en su 
alta sabiduría; y si, como cree el Mi
nistro que suscribe y ha parecido al 

.Real Consejo de instrucción pública, 
son suficientes para justificar las dis
posiciones que contiene, dígnese V. M. 
prestarle su ileal aprobación.

Madrid 7 de Setiembre de 1858.= 
SEÑn.RA.=A L. 11. P. de V. M.=El 
Marqués de Corvera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha espucsto mi Ministro de Fomento, 
<le acuerdo con el parecer del Consejo 
de Instrucción pública. Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se aprueban los ad
juntos Programas generales de Estu- 
dies de las facultades de Filosofía y 
Letras, Ciencias exactas, físicíís y na
turales, Dereciio, Medicina y Farma
cia; continuando vigente para la de 
Teología, el articulo 174 del Regla
mento general de estudios de 10 de 
Setiembre de 1851.

Art. 2? Podrán hacerse al mismo 
tiempo los estudios de las diversas 
secciones de una misma Facultad, y 
tambien simultanearse los de Filosofía 
y Letras y de Ciencias exactas, físicas 
y naturales cenias de otros facultades 
ó carreras, escepto los que en los Pro
gramas respectivos se exigen para 
comenzarías; pero en ningún caso se 
permitirá á un alumno matricularse 
en más de tres asignaturas de lección

diaria y una más de tres lecciones se
manales ó puramente práctica.

Art. 5." Los Licenciados que hu
bieren obtenido nota de sobresaliente 
en la mitad de las asignaturas de la 
facultad ó sección necesarias para as
pirar á dicho grado, y superior á ha 
de mediano en los demas, podrán 
cursar privadamente lasmatcriasteóri
cas (jue se requieren para el Docto
rado; pero deberán matricularse en 
tiempo y sujetarse á exámen como si 
hubieran asistido li las cátedras.

Art. 4.° Se suprimen, salvos los 
derechos adquiridos, las clases de 
Médicos-cirujanos y Farmacéuticos ha
bilitados, sin perjuicio de establecer 
en adelante, si la necesidad lo exigie
se, profesores de las Ciencias médicas 
inferiores á los Licenciados.

Art. 5.° Los alumnos que se ma
triculen en Derecho, Medicina, Far
macia ó Teología, satisfarán los dere
chos de matrícula señalados en la ta
rifa adjunta á la ley de Instrucción 
pública para los años académicos de 
estas Facultades, aunque solo cursen 
una asignatura.

Los que se matriculen en una asig
natura de Filosofía y Letras, ó de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
satisfarán los derechos proscriptos pa
ra asignaturas sueltas de Facultad.

Los que se inscriban en la matrí
cula de diversas Facnitades satisfarán 
los derechos correspondientes á cada 
una de ellas; á no ser que todas las 
asignaturas que estudie el alumno 
formen parte do la misma carrera, en 
cuyo caso satisfará solo los derechos 
propios de la Facultad que curse.

Art. 6.” Se dictarán las disposicio
nes oportunas para la ejecución del 
presente decreto, aplicando los bene
ficios do la reforma á los alumnos que 
hoy están cursando, en cuanto lo con
sienta el órden establecido en los Pro
gramas de las Facultades respectivas.

Dado en la Coruña á once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Profirama general de Esludios de la 
facullad de Filosofía y Letras.

Artículo 1.’ Para matricularse en 
la facultad de Filosofía y Letras se ne
cesita ser Bachiller en Artes.

Art. 2.° Para aspirar al grado de 
Bachiller en Filosofía y Letras se re
quiere haber estudiado, en dos años á 
lo menos:

Principios generales de Literatura 
y Literatura española.

Literatura clásica, griega y latina.
Estudios críticos sobre los prosistas 

griegos.
Geografía.
Historia universal.
Metafísica.
Art, 3." Para aspirará la Licencia

tura en esta Facultad estudiarán los 
alumnos, en dos años á lo menos pos
teriores al Bachillerato:

Historia de España.
Estudios críticos sobre los poetas 

griegos.
Lengua hebrea ó árabe,

Química inorgánica.
Química orgánica.
Los alumnos se ejercitarán diaria

mente, durante estos esludios, cilla 
esperimentacion y operaciones de la
boratorio.

Art. 7.“ Los Licenciados en Cien
cias físicas que aspiren al Doctorado 
estudiarán un curso de Análisis quí
mica, durante el cual continuarán 
ejercitándose en operaciones de labo
ratorio.

Art. 8.” Para aspirar á la Licen
ciatura en Ciencias naturales probarán 
los alumnos, en dos años posteriores 
al Bachillerato en la Facultad.

Organografía y Fisiología vejeta!.
Fitografía y Geografía botánica.
Zoología (bertebrados).
Zoología (invertebrados).
Ampliación de la Mineralogía; geog- 

nosía.
Los alumnos de este período harán 

excursiones para recolectar objetos 
de Historia natural y se ejercitarán en 
la determinación y clasificación de 
los mismos, todo en la forma que dis
pongan los profesores respectivos.

Art. 9.° Los Licenciados en Cien
cias naturales que aspiren al Doctora
do estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía.
Paleontología y Geología.
Ademas se ejercitarán en trabajos 

prácticos correspondientes á estas ma
terias bajo la dirección de los profe
sores.

Art. 10. Cada una de las asignatu
ras de Física esperimental. Zoología, 
Botánica y Mineralogía con nociones 
de Geología, Cálculos y Tratado de lo.s 
fluidos imponderables, se estudiará en ' 
un curso de lección diaria; los cursos 
de las demas serán de tres lecciones 
semanales.

Art. 11. Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas propias de cada 
grado en el órden que prefieran; pero 
la de Cálculos habrá de preceder á la 
de Mecánica y la de Química inorgá
nica á la de Química orgánica.

Po Irán tambien estudiar cursos pro
pios de la Licenciatura sin haber pro
bado todos los anteriores al Bachille
rato; pero no sin haber probado los 
de este primer período de la Facultad 
que pertenezcan al mismo órden de 
conocimientos que el alumno se pro
ponga seguir.

Programa general de Estudios de la 
facultad de Derecho.

Artículo 1.° Para maírieularse en 
la facultad de Derecho se necesita:

1 .” Ser Bachiller en Artes.
2 ." Haber estudiado en la facultad 

de Filosofía y Letras:
Metafísica.
Historia universal.
Art. 2.” La facultad de Derecho se 

divide en dos secciones: una de Dere
cho civil y canónico, otra de Derecho 
administrativo.

Art. 3." Para aspirar al grado de 
Bachiller en Derecho civil y canónico 
se requiere haber estudiado, en cua
tro años á lo menos:

Introducción al estudio del Derecho; 
principios de Derecho natural; Histo-
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695
y Elemp 1 1 del Derecho romano 

■^^a a tra^ jg Testamentos, se- 
^.^®^ 1 las Instituciones de 

Eléments , 1 erecho romano des- <le el tratad dp i j , , Estamentos, en adelante, segun>} dp, , 1 y E oie.n de las mismas 
instituciones.

Historia y Chenhs del Derecho 
civil español, cox^n ,

Elementos de D.ppu " , 
penal. Ï

Elementos de Der,bn 
administrativo español P® æ® *y 

tu •‘"t“T “n“®'^» '^nónico- 
Elementos de Econom n^rr 

de Estadística. ^^^^^^^^ ^

Art. 4.° Para aspirar la-^gg j 
tura en Derecho civil y Cansjg^j ^ 
estudianán en dos años posíei\,p i 
grado de Bachiller Ias materi, p 
guientes:

Disciplina general de la IgÍcsL„ 
particular de España.

Teoría de los procedimientos indi' 
ciales de España.

Práctica forense.
Principios generales de Literatura 

y Literatura española.
Los alumnos de este período asis

tirán al estudio de un Abogado.
Arh 5.“ Los Licenciados en Dere

cho civil y canónico que aspiren ai 
Doctorado estudiarán:

Filosofía del Derecho; Derecho in
ternacional.

Legislación Comparada.
Historia eclesiástica; Concilios, Co

lecciones canónicas.
p ^®*’^ aspirar al grado de 
Winner en Derecho administrativo 
se necesita haber estudiado on 
“^Ons a i'J luvíiius.

Elementos de economía política y 
de Estadística.

Nociones de Derecho civil, mercan
til y penal de España.

Elementos de Derecho político y 
administrativo español.

Instituciones de Hacienda pública 
de España.

Art. 7.“ Para aspirar al grado de 
Licenciado en Derecho administrativo 
estudiarán los alumnos, después del 
de Bachiller:

Derecho político de los principales 
Estados, y Derecho mercanlil y legis
lación de Aduanas do los pueblos con 
quienes España tiene mas frecuentes 
relaciones comerciales.

Art. 8." Los Licenciados en De
recho administrativo que aspiren al 
Doctorado estudiarán:

Filosofía del Derecho internacional.
Historia y Exámen crítico de los 

principales tratados de España con 
otras Potencias.

Art. 9." Cada una do las asignatu
ras do esta Facultad se dará en un 
curso: los do Economía política, Teo
ría de procedimientos,.)’ Práctica fo
rense, y los posteriores á la Licencia
tura en ambas secciones serán de tres 
lecciones semanales; los domas de 
lección diaria.

Art. 10. Los estudios propios de 
cada grado se harán en el órden que 
mas convenga al alumno, con las li
mitaciones siguientes;

1 .’ Loscursos de Derecho romano 
se seguirán según su órden numéri
co, y deberán preceder al de Derecho 
civil español.

2 .“ El estudio de Derecho civil es
pañol se hará antes que los de Dere
cho mercantil y penal, y Derecho ca
nónico.

3 .® Las asignaturas de Teoría de 
procedimientos y literatura española 
se estudiarán antes que la Práctica 
forense.

4 .’ Los elementos de Economía 
política deberán cursarse antes que 
las Instituciones de Hacienda pública.

Art. 11. A los alumnosque hubie
ren cursado las asignaturas de Dere
cho civil y Derecho mercantil y penal 
no se les exigirá para el Bachillerato 
en Derecho administrativo el estudio 
de Nociones de Derecho español; y á 
los que hubieren probado esta últimí 
asignatura se les permitirá estudh 
simulíáneamente aquellas dos y 1/® 
Instituciones de Derecho canónP’

Programa general de Estudir ^^ ^^ 
facultad de Medici)r‘

-vtículo 1.” Para matúcularse en
^^ f'^ultad de Medicina se necesita: 

^ÁSer Bachiller en Artes.
2’ Haber estudíadoen la facultad 

de Ciegas exactas, físicas y natu
rales: '

Amplicon de la física esperi- 
mental. \

Químicageneral.
Zoología! Botánica y Mineralogía 

con nociones de Geología.
Art. 2.° Para aspirar al grado de 

Bachiller en Medicina se necesita ha-

Anatomía descriptiva y general, dos 
cursos de lección diaria.

Ejercicios de Osteología, un curso 
de 30 lecciones.

Ejercicios de Disección, dos cursos 
de lección diaria desde 1.“ [de No
viembre hasta 15 de Abril.

Fisiología, un curso de tres lecciones 
semanales.

Higiene privada, un curso de GO 
lecciones.

Patología general, con su clínica, y 
Anatomía patológica, un curso de 
lección diaria.

Terapéutica, materia médica y arte 
de recetar, un curso deleccion diaria.

Patología quirúrgica, un curso de 
lección diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apósitos y vendajes, un curso de lec
ción diaria.

Patología médica, un curso de lee- 
cion diaria.

Obstetricia y Patología especial 
la mujer y de los niños, un curso 
lección diaria.

Art. 3.’ Para aspirar al grado 

de 
de

de
Licenciado en Medicina estudiarán los 
alumnos, en dos años á lo menos, 
posteriores al Bachillerato:

Preliminares clínicos y Clínica mé
dica, dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años so- 
lares.

Clínica de Obstetricia, un año solar, 
Higiene pública, un curso de tres 

lecciones semanales,.

Medicina legal y Toxícologío , 
curso de lección diaria.

Art. 4.° Los Licenciados en ’ 
ciña que aspiren al Doctorad'^
diarán: ;urso

Historia de la Medicina Análisis 
de tres lecciones semantas médi- 
química aplicada á las Aero de lec- 
cas, un curso de igua’ 
ciones. ^Qg ¿0 0s(Q Fa-

Art. 5.° Los aen cuanto aí ór- 
cultad se sujets ¿ las reglas si- 
den de lose 
guientes: preceder á los demas 

^’ ®j?rimer curso de Anatomía, 
®®^“^’?ándose con él los correspon- 
""’"‘ eiorcicios de Osteología y Di
dier J>n.

Para comenzar los estudios de
iígiene sera preciso haber recibido

60 lecciones, á lo menos, de Fisiolo-
gía, con la cual podrá shnultanearse 
el segundo año de Anatomía, y de 
ejercicios de Disección.

o. El estudio de la Terapéutica y
el de la Patología general debe ha 
cerse con posterioridad al de las asig
naturas espresadas en las dos reglas 
anteriores.

4 .“* Los cursos de Medicina opera
toria y Patologías especiales se estu
diarán despues del de Patología, ge
neral.

5 .’ Para matricularse en asigna
turas propias del Doctorado es preciso 
haber probado todas las anteriores á 
la Licenciatura, y no se admitirá á la 
matrícula de estas al que no haya pro
bado las que se exigen para el Bachi
llerato. . ;
j. i uy 1 U/í/v^ yCiVC/ ili/ Ct3 J^SI/UUIOS ClC i(¿ 

facultad de Farmacia.

Artículo 1.° Para malricúlarse en 
la facultad de Farmacia se necesita:

1 .’ Ser Bachiller en Artes.
2 .” Haber cursado en la facultad 

de Ciencias exactas, físicas y natu
rales :

Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

Nociones de Geología.
Art. 2.° Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia se necesita ha
ber estudiado, en tres años á lo menos:

Materia farmacéutica correspon
diente á los reinos animal y mineral.

Materia farmacéutica correspon
diente al reino vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Ejercicios prácticos de determina- 

' cion y clasificación de objetos de ma
teria farmacéutica, y principalmente 
de plantas medicinales, en la forma 
que ordenen los profesores respec
tivos.

Art. 3.° Para aspirar al grado de 
Licenciado en Farmacia se requiere 
haber estudiado, con posterioridad al 
de Bachiller:

Práctica de operaciones farmacéu
ticas.

Ademas se necesita justificar dos 
años de práctica en una oficina de 
Farmacia, uno de los cuales podrá 
ser anterior al Bachillerato.

Art. 4.” Los Licenciados en Far- 
yiiacia que aspiren al Doctorado estu
diarán:

Análisis química aplicada á las 
Ciencias médicas.

Historia de la Farmacia. r
Art. 5.” Cada una de las asigna

turas de esta Facultad se dará en ?un 
curso de lección diaria, escepto jas 
posteriores á la Licenciatura, cuyos 
cursos serán de tres lecciones sema
nales.

Art. 6.° Podrán estudiarse simul
táneamente las dos asignaturas de ma
teria farmacéutica ; las demás se es
tudiarán en el órden en que van enu
meradas.

Art. 7.° No se espedirá el título de 
Licenciado en Farmacia á los meno
res de -20 años.

REAL ÓRDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto en . 
Real decreto de 11 del actual, relati
vo á la enseñanza de las Facultades, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

Art. 1.“ La matrícula de las Fa
cultades en el año académico de 1858 
á 1859 estará abierta desde la publi
cación de esta órden hasta el dia aO 
del mes actual inclusive: en el mismo 
plazo se celebrarán los exámenes es- 
traordinarios del curso anterior.

Art 2.“ La matrícula se hará en 
la forma prescrita para la segunda en
señanza en el art. 2." de la Real órden 
de 30 de Agosto último.

Art. 5.“ Los alumnos que tengan 
probados los seis años de estudios ge- 
matricularse en Facultad, aunqñi'W 
sean Bachilleres en Artes; pero no se
rán admitidos al exámen de ninguna 
asignatura sin haber recibido dicho 
grado.

Esta disposición es aplicable á los 
que, teniendo hechos los estudios pro
pios del Bachillerato en una Facultad, 
pretendan matricularse en el período 
de la Licenciatura, y á los que, pu
diendo ser admitidos al grado de Li
cenciado, soliciten matrícula en las 
asignaturas necesarias para aspirar al 
dé Doctor.

Art. 4.* Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la facultad 
de Filosofía y Letras podrán estudiar 
en otro las demas asignaturas que, 
según el programa general, se requie
ren para aspirar al Bachillerato.

Los que hubieren probado el segun
do estudiarán asimismo en un año las 
materias que les faltan para ser admi
tidos al grado de Bachiller; pero po
drán cursar al mismo tiempo estudios 
propios de la Licenciatura, y aspirar 
á este grado con un año posterior al 
Bachillerato, si para entónces hubie
ren ganado las asignaturas que exige 
el Programa.

Los que hayan cursado el tercero 
serán admitidos al Bachillerato, y po
drán hacer en un año los estudios que 
les falten para la Licenciatura.

Los que hubieren probado cuatro 
eñosserán admitidos ála Licenciatura.

Los quehubieren ganado cinco años
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podrán recibir desde luego t
de Doctor. o 1 propios delà Licenciatura en Ciencias

Art. 5.’ Se dispensa el estudij naturales.
la Geografía á los que en la actualida 
tengan probado algún año de la fa
cultad de Letras.

Art. 6." Hasta el año académico 
<le 1860 á 1861 se cursarán en la fa
cultad de Letras primero y segundo 
año de Lengua y Literatura griega, 
en vez de los estudios críticos sobre 
los prosistas y poetas griegos, y los 
profesores de Literatura clásica se con. 
traerán á la enseñanza de la latina.

Art. 7.® Los que tengan probado 
el primer año de la facultad de Cien, 
cías exactas, físicas y naturales estu
diarán en dos las asignaturas que les 
faltan para el Bachillerato, según ej 
Programa de esta Facultad; pero po
drán cursar simultáneamente mate
rias propias de la Licenciatura, con 
las restricciones impuestas en el ar
tículo 5.” del Real decreto de 11 dej 
actual.

Los que hayan ganado el segundo 
año, ya procedan de la antigua sec- 
cciori de Ciencias físico-matemáticas, 
ya de la de Ciencias naturales, estu
diarán en uno las asignaturas que les 
faltan para completar la enseñanza 
propia del Bachillerato, pudiendo se- 
guii al mismo tiempo cursos que cor
respondan á la Licenciatura, con la 
limitación indicada en el párrafo an
terior.

Los alumnos que habiendo estudia
do dos años de la sección de Ciencias 
físico-matemáticas, hayan probado el 
tercero conforme al Real decreto de 
2a de Setiembre de 1857, podrán es
tudiaren un año las asignaturas de 
Historia  ̂jígi iyQi^t|^g,jej.j^yjj^.^.
metna descriptiva y Geodesia, y reci
bir al fin de él los grados de Bachiller 
en la Facultad y de Licenciado en la 
sección de Ciencias esactas. Si prefi
riesen seguir la carrera de Ciencias 
físicas, estudiarán Historia natural, 
simultaneándola con materias propias 
de la Licenciatura, para que al fin 
del presente curso puedan ser admi
tidos al grado de Bachiller, y en el si
guiente al de Licenciado.

Los que hubieren probado los tres 
primeros años de la sección de Cien
cias físico-matemáticas y el cuarto 
conforme al citado Real decreto de 
23 de Setiembre de 1857, serán ad
mitidos á los grados de Bachiller en 
la Facultad, y de Licenciado en la 
sección de Ciencias esactas.

Los que tengan probado el quinto 
año terminarán su carrera conforme 
al Reglamento de 1852.

Los alumnos procedentes de la an
tigua sección de Ciencias naturales 
que hayan estudiado en el último cur
so el tercer año de su carrera, podrán 
seguir los cursos de la Licenciatura 
<30 la misma sección ó en las de Cien
cias físicas en el tiempo y forma pres
critos en el Programa general.

A;.los que hubieren cursado tros 
años, según el Reglamento de 1852, 
y el cuarto conforme á las disposicio
nes provisionales que han regido en 
el último curso, les será permitido 
<;ompletar en el presente los estudios 1

Los que tengan probado el quin- 
terminarán sus estudios bajo el 
710 régimen que los empezaron, 
dt, 8.° Hasta el año académico 
nos .á 1862 seadmitiráálosalum- 
recho,udio de la facultad de De- 
viamentéie no hayan cursado pré- 
é Historia'signaturas de Metafísica 
Obligación dtCf’sal; pero tendrán 
mente antes d^^^’^os académica- 
Bacbiller en cuaíi^“’ ®1 grado de 
clones. '•a de las sec-

A los que ya tengan 
año de dicha Facultad Í®^® ^^S®’^ 
giia el estudio de estas así ^^^ exi-

Art. 9.° Los alumnos qn®*"^®’ 
estudiado el primer año de la 
de Derecho podrán cursar en 
demás asignaturas del Bachillerato^ 
deiecho civil y canónico; y los que ha- 
) » ganado el segundo podrán hacerlo 
en dos.

es udiaran, en dos á io menos, las 

^chdlerato ; pero se les permitirá si- 
Ultanear con las que estudien en el 

egundo de estos cursos la Teoría de 
te procedimientos y el primer año de 
Piactica privada; y los que asilo hi- 
yeren podrán terminar los estudios 
de is Licenciatura en un solo año pos- 
tenor ai grado de Bachiller.

Los que hayan probado el cuarto 
no estudiarán en el presente las ma“ 

ato, pudiendo simultanear las asi<^. 
naturas de Teoría de los procedimien- 

áimauuacmico, como queua 
dispuesto en el párrafo anterior, dis
pensándoseles el estudio de la Litera
tura general y española.

Los que hubieren estudiado quinto 
ano de Derecho ó sesto de Leyes y 
Cánones terminarán sus estudios con 
arreglo al Programa.

Art. 10. Los alumnos que tengan 
probado el primer año de la sección 
de Administración conforme al Re
glamento de 1852 podrán completar 
en otro las asignaturas que exige el 
Programa para el Bachillerato en De
recho administrativo ; los que hayan 
estudiado dos podrán asimismo en un
año aspirar al grado de Bachiller, 
siéndoles permitido simultanear, con 
los estudios que les faltan de este pe
ríodo, los propios de la Licenciatura.

Los que hayan probado el cuarto 
año, ó hayan estudiado el sesto con
forme al Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1857, serán admitidos á la 
Licenciatura.

Art.'ll. Hasta el año académico 
de 1861 á 1862 se admitirá á los 
alumnos ai estudio de la facultad de 
Medicina, aunque no hayan cursado 
préviamenle las asignaturas de Físi
ca esperimental. Química general y 
Zoología, Botánica y Mineralogía; pero 
tendrán obligación de probarías aca
démicamente ántes de recibir el gra
do de Bachiller.

Los que hayan ganado el primer 
año de Medicina estudiarán en tres

las materias que les faltan, según el 
programa para el Bachillerato en esta 
Facultad, haciendo al propio tiempo 
en la de Ciencias los estudios de His
toria natural que no hayan cursado.

Los que tengan ganado el segundo 
año podrán habilitarse en dos para el 
grado de Bachiller, y en uno los que 
hayan probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto 
en la Universidad central, ó en las de 
Barcelona ó Sevilla, serán admitidos 
al grado de Bachiller, no siendo ob
jeto del exámen la asignatura de Obs
tetricia, que deberán estudiar en el 
primer año del período de la Licen
ciatura.

Los que hayan estudiado el mismo 
año en las Universidades de Granada, 
Santiago, Valencia y Valladolid, serán 
asimismo admitidos al Bachillerato; 
pero no se les examinará en este acto 
de Patología médica, que deberán 

Hudiar en el primer curso de la Li- 
^''cialura.

S.q«e hayan cursado el quinto sf 
o^”^^^ los estudios de la Licenciât!^ 
conform ¡q programa general; ^^^’^ 
podrán obooor al fm del pr^’^f® 
curso el títur, de Médico-ciruja® ^^’■• 
bilitado, estudiando las asig®!®^®^ 
prescritas en el Real decree ^® ^® 
de Setiembre de 1857; y di mismo 
modo los que hayan probaO el sesto 
año terminarán su carrer según el 
programa, bien que pudifido aspirar 
desde luego al espresado ítulo de Mé
dico-cirujano habilitado.

Art. 12. Los alumncs de la facul
tad de Farmacia que hubieren cursa
do la práctica de operaciones farma
céuticas serán admitidos á la Licen-

«¿5-T arÍTiaClá, 
con certificación del profesor que la 
dirija, visada por el Subdelegado del 
partido.

Los que hayan probado el año séti
mo serán admitidos al grado de Doc
tor, con dispensa del curso de Histo
ria de la Farmacia.

Art. 15. Fuera de los casos espre- 
sados en las disposiciones anteriores, 
se observará lo prescrito en los Pro
gramas generales de Estudios.

De Real órden’lo digo á V.... para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V,... muchos años. Madrid 
13 de Setiembre de 1858.~Corvera, 
Sr. Rector de la Universidad de....

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Ko habiéndose presentado postor 
alguno en el primer remate para el 
arriendo del terreno denominado Mon
te Reoyo, de este común de vecinos, 
anunciado por edicto de 10 de x4gosto 
último, se saca nuevamente á la su
basta, bajo el tipo de 500 fanegas de 
pan mediado; senalándose para su ce
lebración el dia 24 del que rige á las 
doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales. Lo que se hace público pa

„ . cuanto.s ra que llegue a noUc^ 
gusten interesarse enj 
do en Tordesillas a ., . de 1858.=E. A., 8^^ 

Pedro de Haro, SecA’*'^’ 

de
A Icaldia

T P municipal que ten- 
presidir ha acordado g® ®‘ 'F®? tiendo en pública su- 

baX'de VX
V tdonda, por todo el ano nos v lí 

nróximo * ^’^^^ ’ ^^Î^ ®' ^ ■®®“’ 
constan en el espediento 

intryif,’ el cual se halla de manifiesto 
gj^ ^Secretaría del Ayuntamiento, 
gj^g /mates tendrán lugar en los días 
J9 26 del corriente, de once á doce 
(j'sus mañanas en la Sala Consisto- 
al. Y se..publica para conocimiento 

le las personas que gusten interesarse 
en la licitación. Castromonte 12 de 
Setiembre de 1858.=El Alcalde, Ge
rónimo Campos.

Ayuntamiento Constitucional de 
ElCampillo.

Por este Ayuntamiento se halla acor
dado proceder al arrendamiento en 
pública subasta de los pastos de las 
próximas invernía y primavera, de 
los prados de estos propios, tasados en 
700 rs., y al efecto están señalados 
sus remates respectivos para tos chas 
29 del corriente mes y 8 de Octubre 
próximos y horas de diez a P®®® 
sus mañanas en esta Sala Consisto! lal, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la^ecretana ele 
<N';tos''(ic''ïUïîù\hV’V^Ùi ViVVfípmc? f? (le 
Setiembre de 1858.=E1 Alcalde Cons
titucional Presidente, Mariano Velas- 
co.=P. A. D. A., José Francisco Cam
po, Secretario.

BANCO DE VALLADOLID.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que no,se hayan reintegra
do de las tres cuartas partes del coste 
de los recibos de talón que constru
yeron de su cuenta y ha utilizado des
pués el Banco para la recaudación de 
contribuciones, podrán hacer efectivo 
su importe de los Recaudadores subal
ternos de partido, por quienes les se
rá satisfecho á virtud de órden de este- 
Banco, justificando préviamente el 
precio de su adquisición. Valladolid 
11 de Setiembre de 1858.=:El Admi
nistrador interino, Toribio Lecanda.

TOROS EN VALLADOLID

etL los dias 22, 25, 24, y 25 del cor
riente mes.

Las cuadrillas estarán á cargo de 
los célebres diestros Francisco Arjon a 
(a) Cuchares y Antonio Sánchez (a} 
el Tato.

Los abonos estarán abiertos en los 
despachos de la plaza de toros desde 
el dia 10,

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía. 

plazuela cielos Ángu.stias,núm.1i.
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